
I.MUNICIPALIDAD DE IOTA
DEPARTAMENTO DE SAI.I,,D

ALCATDIA

APRUEBA CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA DE CAPACITACION Y FORMACION DE

ATENCION PRIMARIA EN I.A RED ASISTENCIAL
DIPTOMAS Y CURSOS

LOTA, 14 de Marzo del 2018.-

DECRETO D.S.M. N9 196

VISTOS:

Resolución exenta 2R/8959 de fecha Zq.L¿.ZOL7,
que aprueba " Convenio Modlficato¡io Programa de Cepacitac¡ón y Formac¡ón Atenc¡ón
Primaria en la Red Aslstencial Diplomas y Cursos" de fecha 13.12.2OL7, celebrado entre el
Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me
confieren los Arts. 12" y 63" del D.F.L. N' 1/2005, que refunde la Ley N" 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébase el "Convenio Modíñcatorio
Programa de Capacitec¡ón y Formac¡ón Atención Prlmaria en la Red Asistencial D¡plomas y
Cursos" de fecha 15.12.20U, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l.
Munic¡pal¡dad de Lota.

2.- Para efectos de la ampliación del plazo de
ejecución del convenio, el Mun¡c¡pio de Lota solicita mediante Ord¡nario Nsl730 de fecha
29.11.2017 el prorrogar el convenio descrito en cláusula anterior, esto fue autorizado por la
Directora de Atención Primaria en Salud mediante correo electrónico de fecha 15 de Diciembre
2017, y además por ordinario.

precedentes por el presente acto, conviene en modificar la

señalado en las cláusulas
del convenio descrito en la

cláusula primera, en el sentido de que se amplía su plazo al 30 Juri¡o del año 2018.

ANÓTESE,
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ARJONA

ARIO

C/c Jefe Adm¡n¡strativo Sra. Mir¡am peña

C/c Encargada de Recursos Humanos Srta. María José lsla
C/c. Encargada de Convenios Srta. yenny Sánchez
C/c. Referente Técn¡co Sra. Lorena Echeverría
C/c D¡rectora (S) Cesfam Dr Sergio Lagos O. Sra. Solange Castro
C/c Director Cesfam Or. Juan Cartes A. Sr. pablo Núñez Martínez
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3.- Conforme a
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nesolucróH ExENTA 2.R

coNcEPcróN,

Re6oluc¡ón Exenta N'1216 de fecha 17 de Noviembre de 2016 ds Ministerio de Satud, que aprueba
Programe Capacitacion y Formaoón Atencrón Primaria en la Red Asistencial - Diplomas y Cur8os.
Resoluc¡ón Exenta N'515 de fecña 10 de Febrero de 2017 de Min¡sterio de Salud. qu6 aprueba log
recursos Programa Capacitacion y Formaoón Atención Primaria en la Red Asistencial - D¡plomas y
Cur3os.
Correo eleclrónico de fecha 31 de Julio de 2017 de le encargada del programa d€l SeMc¡o de Salud
Concepción, la cual instruye sobre la contección de la documentac¡ón corespond¡ente.
Convsnio de fecha 31 de Juto de 2017 de Programa Capac¡tac¡on y Formación Atenc¡ón Primaria en
la Red AsistBncial - Oiplomas y Cursos, celebrado enlre el Sorvicio ds Salud Concepcrón y la I

Munic¡palidad de Lota
Conven¡o mandato de fecha 01 de Agosto de 2017 de Programa Capacrtacron y Fomación Atención
Pnmaria cn la Red As¡stencial - Oipl6r¡¿5 y Cursos. celebrado entre él S?rvic¡o de Sálud Concepción
y le I Munic¡pal¡dad de Lota
Resolución Exenla N"6191 de lecha 01 de Sept,embre de 2017 que aorueba convenios mencionados
anteriomrnte.

7. Ord¡nario N'1730 do techa 29 de Noviembre de 2017 del Muniopro de Lota. sobre la solicitud dé
rmpliáción de plazo de programe suscnto
Ord¡nerio 2R/N'5{84 de lgcha 04 de Oiciembre de 2017 a la Subsecretana de Redes Asistenciales det
Minislerio de Salud, sobre el pronunoamrenlo en la elensrón óe plazo de prcgramas de desaroflo de
rocuBo humano, estrategia. cursos y drplomados. Fenaps estraleg¡a educáción cont nua
Ord¡nario 2FyN'5685 d6 lecha 19 de Orc¡embre de 2017 del Serv¡cio ds Salud Concepción, sobre ta
autorizac¡ón de ampl¡ación de plazo de programa solicrtado

10. Convonio modificátorio de lecha 15 de Oiciembre de 2017 de Programa Capacitacion y Formación
Atonción Primarie en le Red Asistencial - Diplomas y Cursos. celebrado enlrs el Servicio de Salud
Concepción y la l. Mun¡cipal¡dad de Lota

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Los artlculos 22 y 23 letra h) del OFL N'1 del Minrsteno de Salud que fúó el texto refundido, coordinado

y s¡stematizado del D.L. 276319. de las leyes N'r 8 933 y N'18 469
Lor articulos Ari. 6 y I del O S. N'140/05, d¿l Mrnrsteno de Salud quc establece Regtamento Orgán¡co
del Servic¡o de S8lud.
O€crelo Supremo N'206130.12.2014 del Mrnister¡o d6 Salud que designe a don Marcelo yevenes Soto
coño Dircctor del Ssrvicio Salud Concepción
Resolución 160012008 de la Contralor¡a General de la Repúblice. que conforme a lo antenor dicto tostguieíte 

nesolucróx:

'1.- APRUEBASE; convenro modrficatorio de fecha 1S de
Oiciembre del 2017. en el sentrdo de la ampliacrón de plazo desde el 01 de Enero hasta el 30 de
Junio der año 2018 enrre er sERvrcto DE SALUD coNcEpctÓN y LA t. MUNtctpALtDAo DE
LOTA para la EJecucrón del Programa CAPACITACION y FORI/|AC|ON ATENCTON pRlirARtA EN
LA RED ASISTENCIAL - DIPLOMAS Y CURSOS.

convenio
al ftem 24{3-298-02 Atencrón PnmaÍa

SOTO
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ESOL tNT zRt 863 t28 12.2017

Subdirección de Gest¡ón As¡stencrat
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoria Jurídica
Depto Auditoria SSC
Oric¡na de Partes
Archivo
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CONVENIO MODIFICATORIO

PROGRAII/|A OE CAPACIfACION Y FORMACION ATENCION PRIMARIA EN LA
REO ASISTENCIAL

DIPLOMAS Y CURSOS

En Concepción. a '15 de Diciembre de 2017 . entre et SERVIC|O OE SALUD
CONCEPCION, persona lurídrca de derecho púbhco dom¡caliedo en cale O'Higgins
N"297. Concepción, representado por su D rector DR. MARCELO YEVENES SOTO, det
mismo domicilio, en adelente el "SERVICIO" y la ILUSTRE MUN|CtPALIDAO OE LOTA
persona ¡urídica de derecho públ¡co, dom¡c¡kada en calle Pedro Agu¡rre Cerda n'200.
Lota, representada por su Alcalde SR.ltlAURlClO VELASQUEZ VALENZUELA de ese
mismo domicilio, en adelante la "MUNICIPALIDAD", se ha acordado celebrar un
convenio modificator¡o. que consta de las sigu¡entes cláusulas:

PRIüERA: En el marco del Programa Capac¡tacron y Formaaón en la Atención primaria
en la Red Asistencial con fecha 31 de Jul o 2017 las pertes celebraron un convenio y con
lecha 0l de Agosto un conven¡o mandato. ambos documentos aprobados por Resoluc¡ón
Exente N'6191 de fecha 01 de Septiembre 2017. documentos en tos que en su cláusula
decima primera establece que el convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre del
año2017

SEGUNDA: Para efectos de le amphación de ptazo de ejecuqón del conven¡o. el
Municipio de Lota sol¡cita medrante Ord¡narro N'1730 de fecha 29 de Noviembre de 2017
el prorrogar los convenios descritos en clausula antenor esto fue autonzado por la
Oirectora de Atenc¡ón Primaria en Salud mediante correo eléctrón¡co de fecha 15 de
Diciembre de 2017, y además por ordinario, cuyo documento actualmente se encuentra
en lrámrle de firma.

ÍERCERA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes por el presente acto,
conv¡ene en modificar la vigencia de los convenios descrrlos en la cláusula primera, en el
sentido de que se amplía su plazo al 30 de Junio del año 2018

GUARTA: Los comparecieñtes decraren que lo no mod¡ficado por este instrumento, se
ent¡ende que r¡ge íntegramente y en todas sus partes de ros conven¡os referidos en la
cláusula primera precedente de este instrumento
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